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Guayaquil Marzo 13 de 1990 

Señores 

Miembros de la Junta General del Accionistas 

de INVESTEQUIPOS S.A. 

Ciudad. - 

¿e mis consideraciones: 

En uso de mis atribuciones y en cumplimiento de las obligaciones como Comisario de ía 
Compañía INVESTEQUIPOS S.A., presento a ustedes mi informe correspondiente al Ejercicio 
Económico 1995, detallado en los siguientes puntos: 

¿. 

ha 

La Gerencia de la Compañia ha dado cumplimiento a todas las disposiciones y normas 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, asi como las resoluciones de la Junta General. 

Los Libros de Actas de Junta General, Libro de acciones y Accionistas, comprobantes y libros 
Contables, se llevan y se conservan de acuerdo a las disposiciones legales vigentes y a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. La custodia y conservación de los bienes 
de la Sociedad son idóneos. 

Expreso que he dado fiel cumplimiento a lo dispuesio en el Artículo $ 321 de la Ley de 
Compañías vigente. 

Los procedimientos de control interno establecidos por la Compañía son los adecuados. 

Las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan correspondencia con las 
registradas en los Libros Contables. Las relaciones e índices de los Estados Financieros son 
confiables. 

La utilidad neta del ejercicio revisado es de sí 15"428.294,00 que considero un resultado 
aceptable, en relación con las ventas. 

Los Estados Financieros que se analizan fuerón reexpresados de acuerdo con el Reglamento 
de aplicación del sistema de corrección monetaria en vigencia expedido por el Ministerio de 
Finanzas y de acuerdo a las disposiciones de la Superintendencia de Compañias. 

No se ha omitido el conocimiento de los puntos del orden del día de las Juntas Generales 
realizadas. Los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compañía se 
conservan de acuerdo con la Ley, así como la lista de asistentes. ? 
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